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"2023 año de francisco villa, el revolucionario del pueblo" 
 

CAOQCAI/CCDMX/IIL/ACUERDO-001/2023 
 

ACUERDO DEL COMITÉ DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN Y QUEJAS 
CIUDADANAS Y ASUNTOS INTERINSTITUCIONALES, POR EL QUE SE 
APRUEBA REALIZAR LAS MODIFICACIONES AL DIVERSO QUE ESTABLECE 
LOS CRITERIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MÓDULOS 
LEGISLATIVOS DE ATENCIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS, A CARGO DE LAS 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL CONGRESO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO II LEGISLATURA, DE FECHA DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO. 
 

CONSIDERANDOS 
 

1. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 90 y 92 fracción V de la 
Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, se reconoce a este 
Comité de Atención, Orientación, y Quejas Ciudadanas y Asuntos 
Interinstitucionales, como órgano auxiliar de carácter administrativo del 
Congreso de la Ciudad de México.  
 

2. De conformidad con los artículos 297 fracciones I, II y 306 fracción V, del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se faculta a este comité 
para definir políticas y programas generales, proponer normas y directrices, 
para regular la actividad encomendada, así como supervisar y vigilar su 
aplicación para su adecuado funcionamiento, y bajo la dirección de este
comité llevar a cabo la instalación, instrumentación e integración de los 
Módulos Legislativos de Atención, Orientación, Quejas Ciudadanas y Apoyo 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
 

3. Con fecha 21 de julio de 2023, el Pleno del Congreso de la Ciudad de 
México, aprobó reformar los artículos 7 fracción XV, 306 fracción V, 337 y 
452 párrafo segundo, todos del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México, a través de los cuales, en primer término, se modifica la 
denominación de “Módulos Legislativos  de Atención y Quejas ciudadanas”, 
para nombrarse, “Módulos Legislativos de Atención, Orientación, Quejas 
Ciudadanas y Apoyo de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia”, y se adicionan servicios dirigidos primordialmente a mujeres, en 
materia de, derechos humanos, orientación psicológica, orientación sexual y 
reproductiva  y orientación en interrupción legal del embarazo. 

  
4. Con fecha 15 de agosto de 2023, fue publicado en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, el Decreto por el cual se reforman los artículos 7 fracción 
XV, 306 fracción V, 337 y 452 párrafo segundo, del Reglamento del 
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Congreso de la Ciudad de México, el cual entró en vigor al momento de su 
aprobación por el Pleno del Congreso de la Ciudad de México. 
 

Por lo anterior, el Comité de Atención, Orientación, y Quejas Ciudadanas y Asuntos 
Interinstitucionales II Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, emite el 
siguiente: 

 
ACUERDO 

 
 
PRIMERO: Se modifica el nombre del “Acuerdo que establece los criterios para el 
funcionamiento de los Módulos Legislativos de Atención y Quejas Ciudadanas, a 
cargo de las Diputadas y Diputados integrantes del Congreso de la Ciudad de 
México II Legislatura”, para quedar como “Acuerdo que establece los criterios para 
el funcionamiento de los Módulos Legislativos de Atención, Orientación, Quejas 
Ciudadanas y Apoyo de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia” y se 
actualiza su contenido y el de sus anexos, documento que se adjunta y forma parte 
integrante del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Las Diputadas y los Diputados a cargo de los 66 Módulos Legislativos 
de Atención, Orientación, Quejas Ciudadanas y Apoyo de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, realizarán las adecuaciones correspondientes, de 
conformidad con lo contenido en el presente Acuerdo y el documento adjunto.  

 
Con la finalidad de dar continuidad y atención a las actividades y compromisos 
programados, que se otorgan a la ciudadanía en los Módulos Legislativos, las 
adecuaciones a que hace referencia el párrafo que antecede, podrán realizarse una 
vez que se cuente con la disponibilidad presupuestal que permita realizar los 
ajustes que corresponda, por lo cual, en la presente legislatura no se establecerá 
un término para la realización de los cambios físicos que impliquen un gasto 
público, y se realizarán, conforme a las posibilidades de cada Módulo Legislativo, 
priorizando la continuidad de los trabajos de gestión. 

 
TERCERO: Los Módulos Legislativos de Atención, Orientación, Quejas 
Ciudadanas y Apoyo de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
prestarán servicios de gestión dirigidos primordialmente a mujeres en materia de 
prevención de violencia, una vez que el Congreso de la Ciudad de México, suscriba 
los respectivos Convenios de Colaboración de conformidad con lo estipulado por el 
artículo 337 de su Reglamento. Sin menoscabo de lo anterior, aquellos Módulos 
que ya cuenten con el personal capacitado que refiere el citado artículo 337, podrán 
integrar y desarrollar dichos servicios de gestión. 
 
CUARTO. - Comuníquese el presente acuerdo a las y los 66 diputados del 
Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, para los efectos administrativos a 
que haya lugar. 
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DADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, POR EL COMITÉ DE ATENCIÓN, 
ORIENTACIÓN, Y QUEJAS CIUDADANAS Y ASUNTOS 
INTERINSTITUCIONALES. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOMBRE DE LA 
DIPUTADA O DIPUTADO 

A FAVOR DEL 
ACUERDO 

EN CONTRA  ABSTENCIÓN 

 
MIRIAM VALERIA CRUZ 

FLORES 
 

   

 
ANA JOCELYN 

VILLAGRÁN  VILLASANA 
 

   

 
MÓNICA FERNÁNDEZ  

CÉSAR 
 

   

 
MIGUEL ÁNGEL 

MACEDO ESCARTÍN 
 

   

 
JOSÉ FERNANDO 

MERCADO GUAIDA 
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ACUERDO QUE ESTABLECE LOS CRITERIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE LOS MÓDULOS LEGISLATIVOS DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS 
CIUDADANAS Y APOYO DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE 
DE VIOLENCIA, A CARGO DE LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO II LEGISLATURA. 
 

CONSIDERANDOS 

 

1. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 90 Y 
92 FRACCIÓN V DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, SE RECONOCE A ESTE COMITÉ DE 
ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, Y QUEJAS CIUDADANAS Y ASUNTOS 
INTERINSTITUCIONALES, COMO ÓRGANO AUXILIAR DE CARÁCTER 
ADMINISTRATIVO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

2. DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 297 FRACCIONES I, II Y 
306 FRACCIÓN V, DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, SE FACULTA A ESTE COMITÉ DE ATENCION, 
ORIENTACION Y QUEJAS CIUDADANAS Y ASUNTOS 
INTERISTITUCIONALES PARA  DEFINIR POLÍTICAS Y PROGRAMAS 
GENERALES, PROPONER NORMAS Y DIRECTRICES, PARA 
REGULAR LA ACTIVIDAD ENCOMENDADA, ASÍ COMO SUPERVISAR 
Y VIGILAR SU APLICACIÓN PARA SU ADECUADO 
FUNCIONAMIENTO, Y BAJO LA DIRECCIÓN DE ESTE LLEVAR A 
CABO LA INSTALACIÓN, INSTRUMENTACIÓN E INTEGRACIÓN DE 
LOS MÓDULOS LEGISLATIVOS DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, 
QUEJAS CIUDADANAS Y APOYO DE ACCESO DE LAS MUJERES A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 

3. DE ACUERDO A LAS NORMAS GENERALES PARA LA ASIGNACIÓN 
Y COMPROBACIÓN DE FONDOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 
LOS MÓDULOS LEGISLATIVOS DE ATENCIÓN Y QUEJAS 
CIUDADANAS, CCMX-T-DGP-DRCM-01, DEL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO II LEGISLATURA, QUE SEÑALAN LAS 
DISPOSICIONES GENERALES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA 
PARA LAS DIPUTADAS    Y    DIPUTADOS    RESPONSABLES    DE    
LA OPERACIÓN; VIGILANDO EN TODO MOMENTO EL 
CUMPLIMIENTO A LOS PRINCIPIOS DE ECONOMÍA, EFICIENCIA, 
EFICACIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ PARA LLEVAR A CABO 
TODOS LOS PROCESOS DE MANERA APARTIDISTA 

4. CON FECHA 27 DE OCTUBRE DEL 2021, LA JUNTA DE 
COORDINACIÓN POLÍTICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EMITIÓ EL ACUERDO CCMX/ll/JUCOP0/22/2021, MEDIANTE 
EL CUAL SE APRUEBAN LOS MECANISMOS DE ADMINISTRACIÓN Y 
OPERACIÓN DE 66 MÓDULOS LEGISLATIVOS DE ATENCIÓN Y 
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QUEJAS CIUDADANAS CORRESPONDIENTES A LAS DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS INTEGRANTES DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO II LEGISLATURA. 

 
POR LO ANTERIOR, EL COMITÉ DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, Y QUEJAS 
CIUDADANAS Y ASUNTOS INTERINSTITUCIONALES II LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EMITE EL SIGUIENTE: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO: EL PRESENTE ACUERDO ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA 
PARA LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, II LEGISLATURA, RESPONSABLES DE LA OPERACIÓN DE SU 
MÓDULO LEGISLATIVO DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS CIUDADANAS 
Y APOYO DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, 
PARA EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO OBSERVARÁN EN TODO MOMENTO 
LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE ACUERDO, EN LAS NORMAS GENERALES 
PARA LA ASIGNACIÓN Y COMPROBACIÓN DE FONDOS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS MÓDULOS LEGISLATIVOS DE ATENCIÓN, Y 
QUEJAS CIUDADANAS, CCMX-T-DGP-DRCM-01, II LEGISLATURA, Y EN 
AQUELLO QUE NO SE DEFINA POR DICHAS NORMAS, SERÁ CONFORME AL 
MANUAL DE POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS DE LA TESORERÍA VIGENTE, 
ASÍ COMO DEL ACUERDO NÚMERO-CCMX/L/JUCOP0/22/2021    DE FECHA 27 
DE OCTUBRE DE 2021, DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, EN EL 
QUE SEÑALAN LOS MONTOS Y RUBROS ASIGNADOS A LOS MÓDULOS 
LEGISLATIVOS DE ATENCIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS, Y DEMÁS 
COMUNICACIONES OFICIALES QUE EN SU MOMENTO, PUEDA EMITIR ESTE 
COMITÉ DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, Y QUEJAS CIUDADANAS Y ASUNTOS 
INTERINSTITUCIONALES, PARA SU ADECUADO FUNCIONAMIENTO Y 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONSAGRADAS EN EL 
REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
SEGUNDO: LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, INSTALARÁN Y TENDRÁN A SU CARGO UN MÓDULO 
LEGISLATIVO DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS CIUDADANAS Y APOYO 
DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL 
DISTRITO O CIRCUNSCRIPCIÓN PARA EL QUE HAYA SIDO ELECTO, CON LA 
FINALIDAD DE MANTENER UN VÍNCULO PERMANENTE CON SUS 
REPRESENTADOS, ATENDER LOS INTERESES DE LOS CIUDADANOS, 
PROMOVER Y GESTIONAR LA SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS Y 
NECESIDADES COLECTIVAS ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, 
PARA LO CUAL LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLITICA DEL CONGRESO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, II LEGISLATURA, MEDIANTE EL ACUERDO 
CCMX/ll/JUCOP0/22/2021, APROBÓ LA ASIGNACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

Doc ID: 7068dd28d0e498bba254991726840496a511fc93



 
   COMITÉ DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN Y QUEJAS 
 
   CIUDADANAS Y ASUNTOS INTERINSTITUCIONALES                          

6 
 

RECURSOS POR UN MONTO MÁXIMO NETO DE $93,960.55 (NOVENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 55/ 100 M.N.). 
 
TERCERO: EL IMPORTE MÁXIMO PARA EL ARRENDAMIENTO O COMODATO 
DE LOS INMUEBLES, DÓNDE SE UBIQUE EL MÓDULO LEGISLATIVO DE 
ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS CIUDADANAS Y APOYO DE ACCESO DE 
LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, SERÁ EN APEGO A LOS 
MONTOS AUTORIZADOS POR LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA EN EL 
ACUERDO NÚMERO CCMX/L/JUCOP0/22/2021, DE FECHA 27 DE OCTUBRE 
DE 2021, CONSISTENTE EN $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100   M.N.)    
LA VIGENCIA DE LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES SERÁ A    PARTIR    
DEL 1 DE NOVIEMBRE DE 2021, EN CASO DE CELEBRAR CONTRATO DE 
COMODATO, SE ENTREGARÁ MEDIANTE CHEQUE A NOMBRE DE LA 
DIPUTADA O DIPUTADO. ASIMISMO, ESTÁ AUTORIZADO OTORGAR UN 
DEPOSITÓ PARA EL ARRENDAMIENTO DE LOS LOCALES DONDE ESTÉN 
UBICADOS MÓDULOS LEGISLATIVOS DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS 
CIUDADANAS Y APOYO DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA, EL CUAL NO PODRÁ EXCEDER DEL EQUIVALENTE AL MONTO 
DE UN MES DE RENTA Y DEBERÁ SER REINTEGRADO SEGÚN LA CLÁUSULA 
QUE SE ENCUENTRE ESTABLECIDA EN EL RESPECTIVO CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO. 
 
CUARTO: LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO PARA LA INSTALACIÓN DE 
MÓDULOS LEGISLATIVOS DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS 
CIUDADANAS Y APOYO DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA, SÓLO PODRÁN DAR INICIO EL PRIMERO DE CADA MES, Y LA 
VIGENCIA PODRÁ SER DEL TÉRMINO MÍNIMO DE 3 MESES, UN AÑO O 
PREVIO AL TÉRMINO DE ESTA II LEGISLATURA. 
 
QUINTO:   DEL   MONTO   TOTAL   NETO   ASIGNADO, DE $93,960.55 (NOVENTA 
Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 55/100 M.N.), SE DIVIDIRÁN, 
$30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.) POR CONCEPTO DE 
ARRENDAMIENTO, $10,180.00 (DIEZ MIL CIENTO OCHENTA PESOS 00/100 
M.N), POR CONCEPTO DE GASTOS DE OPERACIÓN CIUDADANA, 
$46,780.55(CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 55/100 
M.N.) POR CONCEPTO DE HONORARIOS NETOS MENSUALES, PARA LA 
CONTRATACIÓN DE PERSONAL, CUYA CANTIDAD  BRUTA  NO EXCEDERÁ  
DE $60,000.00 (SESENTA MIL PESOS 00/ 100 M.N.) Y $7,000.00 (SIETE MIL 
PESOS 00/100 M.N.) QUE SERÁN ENTREGADOS MEDIANTE CHEQUE A 
NOMBRE  DE LA DIPUTADA O DIPUTADO, POR CONCEPTO DE GASTOS DE 
OPERACIÓN MENSUAL, MISMOS QUE DEBERÁN SER COMPROBADOS 
MEDIANTE LA DOCUMENTACIÓN FISCAL CORRESPONDIENTE 
SEÑALADA EN LAS NORMAS GENERALES PARA LA ASIGNACIÓN Y 
COMPROBACIÓN DE FONDOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
MÓDULOS LEGISLATIVOS DE ATENCIÓN y QUEJAS CIUDADANAS. 
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SEXTO: ES OBLIGATORIO PARA LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPONSABLES DE CADA MÓDULO 
LEGISLATIVO DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS CIUDADANAS Y APOYO 
DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, INFORMAR 
POR ESCRITO LA UBICACIÓN DE SU MÓDULO LEGISLATIVO DE ATENCIÓN, 
ORIENTACIÓN, QUEJAS CIUDADANAS Y APOYO DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN EL QUE SE INDIQUE CALLE, 
NÚMERO EXTERIOR Y EN SU CASO INTERIOR, COLONIA , ALCALDÍA Y 
CÓDIGO POSTAL, HORARIOS DE ATENCIÓN, TELÉFONOS, NOMBRE 
COMPLETO DEL COORDINADOR Y DE LOS COLABORADORES DEL MÓDULO, 
DICHA INFORMACIÓN SERÁ REMITIDA A LA: 
 

I. JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
II. UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
III. COMITÉ DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS 

CIUDADANAS Y ASUNTOS  INTERINSTITUCIONALES 
IV. COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN Y CAPACITACIÓN  
V. OFICIALÍA MAYOR 
VI. DIRECCIÓN DE REGISTRO Y CONTROL DE MÓDULOS 

 
SÉPTIMO: LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, RESPONSABLES DE CADA MÓDULO LEGISLATIVO DE ATENCIÓN, 
ORIENTACIÓN, QUEJAS CIUDADANAS Y APOYO DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, DEBERÁN REMITIR AL COMITÉ 
DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS CIUDADANAS Y ASUNTOS 
INTERINSTITUCIONALES EL DOCUMENTO DENOMINADO FICHA TÉCNICA 
DEL MÓDULO LEGISLATIVO DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS 
CIUDADANAS Y APOYO DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA (ANEXO 1) A MÁS TARDAR EL DÍA  30 DE NOVIEMBRE DEL 2021, 
CON LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR Y VERIFICAR LOS MÓDULOS 
LEGISLATIVOS DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS CIUDADANAS Y 
APOYO DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 
 
OCTAVO: ES OBLIGATORIO PARA LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPONSABLES DE CADA MÓDULO 
LEGISLATIVO DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS CIUDADANAS Y APOYO 
DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, QUE LA 
IDENTIDAD INSTITUCIONAL Y LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE INSTALEN, 
CUENTE CON LAS CARACTERÍSTICAS SIGUIENTES: 
 

A) LOGOTIPO EN COLOR 100% NEGRO SÓLIDO. 
B) FONDO EN SU TOTALIDAD A COLOR BLANCO. 

Doc ID: 7068dd28d0e498bba254991726840496a511fc93



 
   COMITÉ DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN Y QUEJAS 
 
   CIUDADANAS Y ASUNTOS INTERINSTITUCIONALES                          

8 
 

C) EL TAMAÑO DEL LOGOTIPO INSTITUCIONAL EN EL INMUEBLE 
SERÁ ACORDE A LAS DIMENSIONES DEL LUGAR. 

D) EL TAMAÑO   DEL   LOGOTIPO   SERÁ   ACORDE   A   LAS 
DIMENSIONES DE LA MANTA O LONA A FIN DE NO 
REPERCUTIR EN SU VISUALIZACIÓN. 

E) SE DEBERÁ ROTULAR EL NOMBRE DE LA DIPUTADA O DIPUTADO 
ASÍ COMO LA LEYENDA SIGUIENTE: 

 
"MÓDULOS LEGISLATIVOS DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS 

CIUDADANAS Y APOYO DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE 
DE VIOLENCIA" 

(ANEXO 2) 
 

NOVENO: DADO EL CARÁCTER INSTITUCIONAL DE LOS MÓDULOS 
LEGISLATIVOS DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS CIUDADANAS Y 
APOYO DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, 
QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDA  SU UTILIZACIÓN PARTIDISTA, O EL 
USO DE CUALQUIER COLOR DIFERENTE AL YA SEÑALADO, EN LOS 
ANUNCIOS, MANTAS, PAREDES O CUALQUIER SITIO DEL INMUEBLE 
DESTINADO PARA SU INSTALACIÓN. 
 
DÉCIMO: ES OBLIGATORIO QUE LOS MÓDULOS LEGISLATIVOS DE 
ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS CIUDADANAS Y APOYO DE ACCESO DE 
LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, ADEMÁS DE CONTAR CON 
LA IMAGEN ESTIPULADA EN EL NUMERAL OCTAVO, DEBERÁN CUMPLIR 
CON LAS DETERMINACIONES SIGUIENTES: 
 

A) NO SE PERMITE EL USO DE CUALQUIER COLOR O COMBINACIÓN 
DE COLORES DISTINTIVOS  DE CUALQUIER INSTITUTO POLÍTICO, 
ASÍ COMO LA IMAGEN DE  LA  DIPUTADA  O  DIPUTADO  Y  
CUALQUIER  OTRO PARTICULAR, TANTO EN FACHADAS, AL 
INTERIOR DEL INMUEBLE, EN LA PAPELERÍA, MANTAS, 
PUBLICACIONES O CUALQUIER DOCUMENTO EMITIDO EN LOS 
MÓDULOS LEGISLATIVOS DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS 
CIUDADANAS Y APOYO DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA. 

 
B) BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA, EL MÓDULO LEGISLATIVO DE 

ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS CIUDADANAS Y APOYO DE 
ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, SERÁ 
UTILIZADO COMO CENTRO DE ACOPIO DE PROPAGANDA 
PARTIDISTA, O PARA LA REALIZACIÓN DE CUALQUIER ACTO O 
ACTIVIDAD CON DICHO CARÁCTER. 
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C) SE ENCUENTRA PROHIBIDA LA UTILIZACIÓN DEL MÓDULO 
LEGISLATIVO DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS CIUDADANAS 
Y APOYO DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA, PARA FINES DISTINTOS A LOS INSTITUCIONALES, 
SALVO LOS PREVIAMENTE AUTORIZADOS POR LA JUNTA DE 
COORDINACIÓN POLÍTICA. 

 
D) QUEDA PROHIBIDA LA UTILIZACIÓN DE LOGOTIPOS DE PARTIDOS 

O PERSONALES, ASÍ COMO REFERENCIAS A PÁGINAS DE 
INTERNET QUE NO SEAN AUTORIZADAS POR EL PLENO DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
E) LA ORIENTACIÓN Y GESTORÍA QUE SE PROPORCIONE EN LOS 

MÓDULOS LEGISLATIVOS DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS 
CIUDADANAS Y APOYO DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA, SERÁ TOTALMENTE GRATUITA, QUEDAN 
PROHIBIDOS LOS LITIGIOS A NOMBRE PROPIO O DEL CONGRESO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO LA RECOMENDACIÓN DE 
ABOGADOS O BUFETES, POR LO CUAL AL INTERIOR DEL MÓDULO 
LEGISLATIVO DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS CIUDADANAS 
Y APOYO DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA DEBERÁ EXHIBIR EN UN LUGAR VISIBLE LA FRASE 
SIGUIENTE: 

 

"LA ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, ASESORÍA Y GESTIÓN DE LAS 
DEMANDAS CIUDADANAS, REALIZADAS EN ESTE MÓDULO, SON 

GRATUITAS" 
                 (ANEXO 3) 

 
F) SE DEBERÁ INSTALAR Y CUMPLIR CON LAS SEÑALIZACIONES 

QUE CORRESPONDAN A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS 
POR PROTECCIÓN CIVIL. 

 
G) SE VERIFICARÁ QUE, AL INTERIOR DEL MÓDULO LEGISLATIVO 

DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS CIUDADANAS Y APOYO 
DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, 
SE CUENTE CON LAS MEDIDAS NECESARIAS DE SEGURIDAD, 
ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y LIBRE TRÁNSITO PARA PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD. ASÍ COMO BUENA ILUMINACIÓN, 
VENTILACIÓN, SUFICIENTE ESPACIO PARA LOS ESCRITORIOS Y 
UNA SALA DE ESPERA. 

 
H) SE DEBERÁ, INSTALAR EN UN LUGAR VISIBLE EL DIRECTORIO 

DEL MÓDULO LEGISLATIVO DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, 
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QUEJAS CIUDADANAS Y APOYO DE ACCESO DE LAS MUJERES A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EL CUAL SEÑALARÁ EL NOMBRE 
Y FOTO DEL COORDINADOR Y COLABORADORES, ASÍ COMO 
LOS HORARIOS DE ATENCIÓN, TELÉFONOS Y SERVICIOS QUE 
SE OFRECEN. (ANEXO 4) 

 
DÉCIMO PRIMERO: UNA VEZ REMITIDA AL COMITÉ DE ATENCIÓN, 
ORIENTACIÓN, QUEJAS CIUDADANAS Y ASUNTOS INTERINSTITUCIONALES 
LA INFORMACIÓN SEÑALADA EN EL NUMERAL SEXTO, ASÍ COMO LA FICHA 
TÉCNICA DEL MÓDULO LEGISLATIVO DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS 
CIUDADANAS Y APOYO DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA; ESTE COMITÉ, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y 
COMPETENCIAS, REALIZARÁ LA VERIFICACIÓN DE CADA MÓDULO 
LEGISLATIVO DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS CIUDADANAS Y APOYO 
DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, A EFECTO 
DE IDENTIFICAR Y COMPROBAR QUE SE CUMPLA CON LAS NORMAS 
SEÑALADAS EN EL NUMERAL QUE PRECEDE Y PREVIA VERIFICACIÓN DE 
LOS PUNTOS CITADOS EN EL NUMERAL OCTAVO, SE PROCEDERÁ A 
AGENDAR EL PROTOCOLO DE INSTALACIÓN OFICIAL DEL MÓDULO 
LEGISLATIVO DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS CIUDADANAS Y APOYO 
DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
 
DÉCIMO SEGUNDO: EN EL SUPUESTO DE QUE LAS DIPUTADAS Y LOS 
DIPUTADOS, CAMBIEN LA UBICACIÓN DE SU MÓDULO LEGISLATIVO DE 
ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS CIUDADANAS Y APOYO DE ACCESO DE 
LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, DEBERÁN INFORMAR POR 
ESCRITO LA NUEVA DIRECCIÓN DEL MÓDULO LEGISLATIVO, EN UN PLAZO 
NO MAYOR A QUINCE DÍAS NATURALES POSTERIOR AL CAMBIO, A LOS 
SIGUIENTES: 
 

I. l. JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
II. UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

III. COMITÉ DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS CIUDADANAS Y 
ASUNTOS INTERINSTITUCIONALES 

IV. COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN Y CAPACITACIÓN  
V. OFICIALÍA MAYOR; Y 

VI. DIRECCIÓN DE REGISTRO Y CONTROL DE MÓDULOS 
 
DÉCIMO TERCERO: LOS BIENES MUEBLES QUE SE ASIGNEN A LA DIPUTADA 
O DIPUTADO PARA LOS MÓDULOS LEGISLATIVOS DE ATENCIÓN, 
ORIENTACIÓN, QUEJAS CIUDADANAS Y APOYO DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, SERÁN PROPORCIONADOS 
POR LA OFICIALÍA MAYOR DE ACUERDO AL PAQUETE DE MUEBLES 
APROBADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE SIN CARGO AL 
PRESUPUESTO DEL MÓDULO. LA OFICIALÍA MAYOR ES LA ENCARGADA DE 
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ELABORAR LOS RESGUARDOS CORRESPONDIENTES Y REALIZAR LOS 
INVENTARIOS FÍSICOS, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LAS 
NORMAS GENERALES PARA LA ASIGNACIÓN Y COMPROBACIÓN DE 
FONDOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MÓDULOS LEGISLATIVOS DE 
ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS CIUDADANAS Y APOYO DE ACCESO DE 
LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. LOS PAQUETES DE 
MUEBLES ASIGNADOS A CADA UNO DE LOS MÓDULOS LEGISLATIVOS DE 
ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS CIUDADANAS Y APOYO DE ACCESO DE 
LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, DEBERÁN ESTAR EN 
CONDICIONES OPTIMAS PARA LA FUNCIÓN A LA QUE SERÁN DESTINADOS, 
ENTRE ELLAS, ATENDER A LAS PERSONAS QUE ASISTEN A LOS MODULOS 
Y EL USO DE LOS MISMOS POR PARTE DE LAS Y LOS TRABAJADORES. 
 
DÉCIMO CUARTO: LA FECHA LÍMITE PARA LA INSTALACIÓN DE LOS 
MÓDULOS LEGISLATIVOS DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS 
CIUDADANAS Y APOYO DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA DE LAS Y LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA II LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO SERÁ EL DÍA 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2021. 
 
DÉCIMO QUINTO: ES OBLIGATORIO QUE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS 
RESPONSABLES DEL MÓDULO LEGISLATIVO DE ATENCIÓN, ORIETACIÓN Y 
QUEJAS CIUDADANAS Y APOYO DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA, ENTREGUEN POR ESCRITO Y EN FORMATO DIGITAL 
A LA PRESIDENTA DEL COMITÉ DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, Y QUEJAS 
CIUDADANAS Y ASUNTOS INTERINSTITUCIONALES, SU PROGRAMA ANUAL 
DE TRABAJO, EL CUAL DEBERÁ SER REMITIDO EN UN PLAZO NO  MAYOR  A  
15 DÍAS  NATURALES  DESPUÉS  DE SER INSTALADO  FORMALMENTE  SU 
MÓDULO LEGISLATIVO DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS CIUDADANAS 
Y APOYO DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA,  
ES   DECIR,  A MÁS TARDAR  EL 15 DE DICIEMBRE DE 2021; DICHO 
PROGRAMA DEBERÁ CONTENER SIN EXCEPCIÓN, LOS OBJETIVOS, METAS, 
ESTÁNDARES E INDICADORES QUE SIRVAN  DE BASE PARA LA 
EVALUACIÓN Y CONTROL  DE LA GESTIÓN. EL COMITÉ DE ATENCION, 
ORIENTACIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS Y ASUNTOS INTERISTITUCIONALES 
REMITIRÁ COPIA A LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, PARA SU 
CONOCIMIENTO E INFORMARÁ DE LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DEL ENVÍO 
DE DICHO INFORME. 
 
DÉCIMO SEXTO: LOS 66 MÓDULOS LEGISLATIVOS DE ATENCIÓN, 
ORIENTACIÓN, QUEJAS CIUDADANAS Y APOYO DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, DEBERÁN PRESENTAR DE 
FORMA TRIMESTRAL A LA PRESIDENCIA DE ESTE COMITÉ DE ATENCIÓN, 
ORIENTACIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS Y ASUNTOS 
INTERINSTITUCIONALES UN INFORME POR ESCRITO Y EN FORMATO 
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DIGITAL SOBRE LAS GESTIONES REALIZADAS EN EL MÓDULO A SU CARGO, 
EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 125 FRACCIÓN XXVII, DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA  Y  RENDICIÓN  
DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. EL INFORME TRIMESTRAL SE 
PRESENTARÁ DENTRO LOS PRIMEROS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A 
LA CONCLUSIÓN DEL TRIMESTRE QUE SE INFORMA. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: LOS 66 MÓDULOS LEGISLATIVOS DE ATENCIÓN, 
ORIENTACIÓN, QUEJAS CIUDADANAS Y APOYO DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, DEBERÁN INFORMAR A LA 
PRESIDENCIA DEL COMITÉ DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS 
CIUDADANAS Y ASUNTOS INTERINSTITUCIONALES POR ESCRITO Y EN  
FORMATO DIGITAL UN INFORME COMPLETO ANUAL SOBRE LA ATENCIÓN, 
A LAS PETICIONES Y QUEJAS RECIBIDAS EN SU MÓDULO LEGISLATIVO DE 
ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS CIUDADANAS Y APOYO DE ACCESO DE 
LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, LAS GESTIONES 
REALIZADAS, Y EL ESTADO DE LAS MISMAS, A EFECTO DE QUE DICHO 
COMITÉ DE ATENCION, ORIENTACION Y QUEJAS CIUDADANAS Y ASUNTOS 
INTERISTITUCIONALES, DE CUENTA A LA JUNTA DE COORDINACIÓN 
POLÍTICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEL 
FUNCIONAMIENTO Y OPERATIVIDAD DE CADA UNO DE LOS 66 MÓDULOS 
LEGISLATIVOS DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS CIUDADANAS Y 
APOYO DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 
 
DÉCIMO OCTAVO: LA COMPROBACIÓN DE GASTOS, SE PRESENTARÁ EN 
ORIGINAL, A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE PREVIAMENTE DESIGNADO 
POR CADA DIPUTADA Y DIPUTADO, LA ENTREGA DE LAS 
COMPROBACIONES SE PRESENTARÁ MENSUALMENTE ANTE LA 
DIRECCIÓN DE REGISTRO Y CONTROL DE LOS MÓDULOS A MÁS TARDAR 
EL DÍA SIETE DEL MES INMEDIATO POSTERIOR; DE CONFORMIDAD CON LAS 
NORMAS GENERALES PARA LA ASIGNACIÓN Y COMPROBACIÓN DE 
FONDOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MÓDULOS LEGISLATIVOS DE 
ATENCIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS Y LOS RUBROS A COMPROBAR SERÁN 
LOS ESTABLECIDOS POR EL ACUERDO CCMX/L/JUCOP0/22/2021, DE LA 
JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS MECANISMOS DE 
ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN DE LOS 66 MÓDULOS LEGISLATIVOS. 
 
DECIMO NOVENO: EN CASO DE QUE ALGÚNA DIPUTADA O DIPUTADO NO 
PRESENTE LA COMPROBACIÓN DEL FONDO FIJO MENSUAL DEL MÓDULO 
LEGISLATIVO DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS CIUDADANAS Y APOYO 
DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, POR DOS 
MESES CONSECUTIVOS, LA DIRECCIÓN DE REGISTRO Y CONTROL DE 
MÓDULOS DEBERÁ INFORMAR AL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN, QUIEN 
DEBERÁ DE INSTRUIR A LA TESORERÍA GENERAL LA SUSPENSIÓN DE LA 
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ASIGNACIÓN DE DICHO FONDO Y TURNAR LA INFORMACIÓN A LA 
CONTRALORÍA INTERNA PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, ASÍ 
COMO A LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLITICA 
PARA QUE SE DECIDA LO QUE EN DERECHO CORRESPONDA . 
 
VIGÉSIMO: EN LOS 66 MÓDULOS LEGISLATIVOS DE ATENCIÓN, 
ORIENTACIÓN, QUEJAS CIUDADANAS Y APOYO DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, SE IMPLEMENTA LA 
UTILIZACIÓN DEL "FORMATO UNIVERSAL DE  GESTIÓN" (ANEXO 5) MISMO 
QUE DEBERÁ CUMPLIR CON  LO DISPUESTO POR LA LEY GENERAL DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 
OBLIGADOS, BAJO ESTE TENOR PREVIO A LA TOMA DE LOS DATOS 
CORRESPONDIENTES, SE DEBERÁ PREGUNTAR AL PARTICULAR SI 
AUTORIZA PROPORCIONAR SUS DATOS, MENCIONANDO EN PRIMER 
TÉRMINO LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS PERSONALES DANDO A 
CONOCER EL AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS MÓDULOS 
LEGISLATIVOS DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS CIUDADANAS Y 
APOYO DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
(ANEXO 6) EL CUAL DEBERÁ INSTALARSE EN LUGAR VISIBLE PARA 
DISPOSICIÓN DE LA CIUDADANÍA, ADEMÁS DE ESTAR INTEGRADO EN EL 
REVERSO DEL "FORMATO UNIVERSAL DE GESTIÓN". 
 
VIGÉSIMO PRIMERO: EL PRESENTE ACUERDO, ES COMPLEMENTARIO A 
LAS NORMAS GENERALES PARA LA ASIGNACIÓN Y  COMPROBACIÓN DE 
FONDOS  PARA  EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MÓDULOS LEGISLATIVOS DE 
ATENCIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS, EL MANUAL DE POLÍTICAS Y 
PROCEDIMIENTOS DE LA TESORERÍA EN LO RELATIVO A LA ASIGNACIÓN Y 
COMPROBACIÓN DE FONDOS PARA EL FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN DE 
LOS MÓDULOS LEGISLATIVOS DE ATENCIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS, Y  
DEL ACUERDO CCMX/UJUCOP0/22/2021 DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN 
POLÍTICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DOCUMENTOS QUE 
CONTIENEN LOS MECANISMOS DE ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN DE LOS 
66 MÓDULOS LEGISLATIVOS DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS 
CIUDADANAS Y APOYO DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA, CORRESPONDIENTES A LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO II LEGISLATURA, 
Y A LAS DEMÁS NORMAS RELATIVAS APLICABLES DE CADA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA SEGÚN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES. 
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ANEXO 1 
 

FICHA TÉCNICA DEL MÓDULO LEGISLATIVO DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, 

QUEJAS CIUDADANAS Y APOYO DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 

 
MÓDULO LEGISLATIVO DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS CIUDADANAS Y 

APOYO DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
 

DIPUTADA O DIPUTADO 
 
DISTRITO 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

 
DIRECCIÓN MÓDULO 

 
CALLE 
 

NÚMERO 
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COLONIA 
 

C.P. 

ALCALDIA 
CROQUIS DE UBICACIÓN DEL MÓDULO 
 
 
 
 
 
 
 
TELEFONOS 
 
 
 

HORARIO 

COORDINADORA O COORDINADOR 
 
 
 

NOMBRE COMPLETO 

NÚMERO DE COLABORADORES Y NOMBRES COMPLETOS 
 
1.- 
2.- 
3.- 
 
 

 
 

 

 

 

ANEXO 2 

 

IDENTIDAD INSTITUCIONAL DE LOS MÓDULOS LEGISLATIVOS 
DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS CIUDADANAS Y APOYO 

DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA 

 

 

EJEMPLO: 
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EN COLOR BLANCO Y NEGRO 
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ANEXO 3 

SE DEBERÁ COLOCAR EN UN LUGAR VISIBLE DEL MÓDULO, EN EL QUE 

LA CUDADANIA SIN EXCEPCIÓN PUEDA TENER CONOCIMIENTO DE DICHA 

INFORMACIÓN 

 

 

 

 

NOTA: Las medidas del aviso son 100 centímetros de largo por 50 centímetros de ancho. 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 4 

  
 
 

 
 
 
 
 

LA ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, ASESORÍA Y GESTIÓN DE LAS 
DEMANDAS CIUDADANAS, REALIZADAS EN ESTE MÓDULO, SON 

GRATUITAS 
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DIRECTORIO DEL MÓDULO LEGISLATIVO DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, 
QUEJAS CIUDADANAS Y APOYO DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. SE DEBERÁ COLOCAR EN UN LUGAR VISIBLE 
AL INTERIOR DEL MODULO, PARA CONOCMIENTO DE LA CIUDADANIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Anexo 5 
FORMATO UNIVERSAL DE GESTIÓN  

 
MÓDULO LEGISLATIVO DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS CIUDADANAS Y APOYO 

DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

                                                                               
MIRIAM VALERIA CRUZ FLORES 

DIPUTADA LOCAL 
 

DIRECTORIO DEL MÓDULO LEGISLATIVO DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS 
CIUDADANAS Y APOYO DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 
FOTO Y NOMBRE DEL COORDINADOR DEL MÓDULO 

 
FOTO Y NOMBRE DE PERSONAL DEL MÓDULO 

 
FOTO Y NOMBRE DE PERSONAL DEL MÓDULO 

 
FOTO Y NOMBRE DE PERSONAL DEL MÓDULO 

HORARIO DE ATENCIÓNDE 9:00 A 18:00 HORAS DE LUNES A SABADO TELEFONOS: 
SERIVICIOS: ATENCIÓN, ORIENTACIÓN Y ASESORÍA Y GESTIÓN DE PETICIONES 
CIUDADANAS. 
 SERVICIOS PARA PREVENIR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. 
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MIRIAM VALERIA CRUZ FLORES- DIPUTADA LOCAL, DISTRITO 31 

FOLIO FECHA 
DATOS DEL SOLICITANTE 

NOMBRE 
APELLIDO PATERNO 
APELLIDO MATERNO 
EDAD 
 

FEHCA DE NACIMIENTO TELEFONO 
CELULAR 

TELEFONO PERSONAL 
 

OTRO NÚMERO DE CONTACTO CORREO 
ELECTRÓNICO 

DOMICILIO 
CALLE   NÚMERO MZ  LT 

ALCALDIA  COLONIA  

SERVICIO SOLICITADO 

GESTION  
 

 QUEJA  APOYO  PETICIÓN  ATENCIÓN EN 
MÓDULO 

 

OTRO/ ESPECIFICAR 

DETALLAR LA SOLICITUD 

 

 

ATENCIÓN OTORGADA 

DIPUTADA   ALCALDIA  GOBIERNO 
CDMX 

 GOBIERNO 
FEDERAL 

   

OTRO/ESPECIFIQUE 

DATOS DEL BENEFICIARIO EN CASO DE QUE SEA DISTINTO AL SOLICITANTE  

NOMBRE 
APELLIDO PATERNO 
APELLIDO MATERNO 
EDAD 
 

FEHCA DE NACIMIENTO TELEFONO 
CELULAR 

TELEFONO PERSONAL 
 

OTRO NÚMERO DE CONTACTO CORREO 
ELECTRÓNICO 

CALLE 
 

NÚMERO MZ LT 

FIRMA PETICIONARIO ATENDÍO 

 

Aviso de Privacidad Integral. 
Módulos Legislativos de Atención, Orientación, Quejas Ciudadanas y Apoyo de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia 
El Congreso de la Ciudad de México a través del Comité de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas y Asuntos 
Interinstitucionales, con domicilio gante, número 15, tercer piso, colonia centro, Alcaldía Cuauhtémoc, c.p. 06010, Ciudad 
de México es el responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en 
el sistema de datos personales denominado “Módulos Legislativos de Atención, Orientación, Quejas Ciudadanas y Apoyo 
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de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia” con fundamento en los artículos 7º, apartado e, numerales 1 y 4 
de la constitución política de la ciudad de México, 9º, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 23, fracciones X, XII, 36  de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 13, fracción CXVI de la 
Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y los artículos 7º, fracción XV, 164, 165, 166, 306, fracción V, 337 y 
388 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 
Los datos personales que recabemos serán utilizados con la finalidad mantener un vínculo permanente con las y los 
ciudadanos, atendiendo sus intereses, al promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades personales y 
colectivos referentes a un problema concreto y particular, ante las autoridades competentes, a través de la recepción y 
tramitación de las quejas o demandas, solicitudes de orientación y peticiones, individuales o colectivas. 
 
Para las finalidades antes señaladas se solicitarán los siguientes datos personales: nombre, genero, fecha de nacimiento, 
domicilio, entidad federativa, municipio, localidad, firma, fotografía, clave única de registro de población (CURP), clave de 
elector, clave OCR, código QR, estado civil, número de pasaporte, lugar de nacimiento, nacionalidad, teléfono celular, 
teléfono particular, clave del registro federal de contribuyentes (RFC), número de seguridad social, matrícula del servicio 
militar nacional, número de acta de nacimiento, número de licencia de conducir; correo electrónico y direcciones 
electrónicas; documentos de reclutamiento y selección, nombramiento, incidencia, capacitación, actividades 
extracurriculares, referencias laborales, referencias personales, solicitud de empleo y hoja de servicio; bienes muebles e 
inmuebles, información fiscal, historial crediticio, ingresos y egresos, cuentas bancarias, seguros, fianzas, servicios 
contratados, referencias personales y demás análogos; datos familiares como el nombre, edad, sexo, domicilio, teléfono, 
firma, fotografía de los mismos; datos relativos a procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio o 
jurisdiccionales en materia laboral, civil, penal, fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del derecho; trayectoria 
educativa, calificaciones, títulos, cédula profesional, certificados y reconocimientos, información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país, así como información migratoria, expediente clínico de cualquier atención médica, 
referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades, incapacidades médicas, discapacidades, 
intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de estupefacientes, uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, 
prótesis, así como el estado físico o mental de la persona; datos especialmente protegidos (sensibles) como origen étnico 
o racial, características morales o emocionales, ideología y opiniones políticas, creencias, convicciones religiosas, 
filosóficas y preferencia sexual; los cuales tendrán un ciclo de vida 3 años. 
 
Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición, de sus datos personales (derechos 
arco), así como la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad de Transparencia del Congreso de la Ciudad 
de México, ubicada en calle gante, número 15, tercer piso, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de 
México con número telefónico 51301900 extensión 3363, en el horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de 
lunes a jueves y los viernes de 09:00 a 15:00 horas o bien, a través del sistema INFOMEX (www.infomexdf.org.mx) o  la 
plataforma nacional de transparencia (http://www.plataformadetransparencia.org.mx/), o en el correo 
electrónico unidad.transparencia@congresociudaddemexico.gob.mx. 
 
Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos puede acudir a la unidad de transparencia, enviar 
un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse al TEL-INFO (56364636) 
 
 
 
 
 
 
 

 

ANEXO 6 
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS MÓDULOS LEGISLATIVOS DE 
ATENCIÓN, ORIENTACIÓN, QUEJAS CIUDADANAS Y APOYO DE ACCESO 
DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EL CUAL DEBERÁ 

INSTALARSE EN UN LUGAR VISIBLE PARA LA DISPOSICIÓN DE LA 
CIUDADANÍA. 

 
Módulos Legislativos de Atención, Orientación, Quejas Ciudadanas y Apoyo de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia 
Formato de Aviso de Privacidad Integral 

El Congreso de la Ciudad de México a través del Comité de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas y Asuntos 
Interinstitucionales, con domicilio gante, número 15, tercer piso, colonia centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de 
México es el responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el 
sistema de datos personales denominado “Módulos Legislativos de Atención, Orientación, Quejas Ciudadanas y Apoyo de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia” con fundamento en los artículos 7º, apartado e, numerales 1 y 4 de la 
constitución política de la Ciudad de México, 9º, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 23, fracciones X, XII, 36  de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 13, fracción CXVI de la Ley 
Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y los artículos 7º, fracción XV, 164, 165, 166, 306, fracción V, 337 y 388 del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 
Los datos personales que recabemos serán utilizados con la finalidad mantener un vínculo permanente con las y los 
ciudadanos, atendiendo sus intereses, al promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades personales y 
colectivos referentes a un problema concreto y particular, ante las autoridades competentes, a través de la recepción y 
tramitación de las quejas o demandas, solicitudes de orientación y peticiones, individuales o colectivas. 
Para las finalidades antes señaladas se solicitarán los siguientes datos personales: nombre, genero, fecha de nacimiento, 
domicilio, entidad federativa, municipio, localidad, firma, fotografía, clave única de registro de población (CURP), clave de 
elector, clave OCR, código QR, estado civil, número de pasaporte, lugar de nacimiento, nacionalidad, teléfono celular, teléfono 
particular, clave del registro federal de contribuyentes (RFC), número de seguridad social, matrícula del servicio militar 
nacional, número de acta de nacimiento, número de licencia de conducir; correo electrónico y direcciones electrónicas; 
documentos de reclutamiento y selección, nombramiento, incidencia, capacitación, actividades extracurriculares, referencias 
laborales, referencias personales, solicitud de empleo y hoja de servicio; bienes muebles e inmuebles, información fiscal, 
historial crediticio, ingresos y egresos, cuentas bancarias, seguros, fianzas, servicios contratados, referencias personales y 
demás análogos; datos familiares como el nombre, edad, sexo, domicilio, teléfono, firma, fotografía de los mismos; datos 
relativos a procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio o jurisdiccionales en materia laboral, civil, penal, fiscal, 
administrativa o de cualquier otra rama del derecho; trayectoria educativa, calificaciones, títulos, cédula profesional, 
certificados y reconocimientos, información relativa al tránsito de las personas dentro y fuera del país, así como información 
migratoria, expediente clínico de cualquier atención médica, referencias o descripción de sintomatologías, detección de 
enfermedades, incapacidades médicas, discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de estupefacientes, 
uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, así como el estado físico o mental de la persona; datos 
especialmente protegidos (sensibles) como origen étnico o racial, características morales o emocionales, ideología y 
opiniones políticas, creencias, convicciones religiosas, filosóficas y preferencia sexual; los cuales tendrán un ciclo de vida 3 
años. 
 
Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición, de sus datos personales (derechos arco), 
así como la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad de Transparencia del Congreso de la Ciudad de 
México, ubicada en calle gante, número 15, tercer piso, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México 
con número telefónico 51301900 extensión 3363, en el horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a jueves 
y los viernes de 09:00 a 15:00 horas o bien, a través del SISTEMA INFOMEX (www.infomexdf.org.mx) o  la plataforma nacional 
de transparencia (http://www.plataformadetransparencia.org.mx/), o en el correo 
electrónico unidad.transparencia@congresociudaddemexico.gob.mx. 
 
Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos puede acudir a la unidad de transparencia, enviar un 
correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse al TEL-INFO (56364636) 
 
Nota: DEBERA IMPRIMIRSE Y PEGARSE EN UN LUGAR VISIBLE PARALA CIUDADANIA. 
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